
*
CIUDAD DE MEXICO

Expediente: PAOT-2O24-5366-SOT-1 51 O

y acumutado PAOT-2O25-1589-SOT-468

RESOLUCION ADMINISTRATIVA

Ciudad de l\4éxico, a 3 0 JUL 2025

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la ProcuradurÍa Amb¡ental y del 0rdenamiento Tenitorial de la
Ciudad de México, con fundamento en los articulos 1, 2,3 fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl,6 fracción
lV, l5 BIS 4 fracciones I y X,21,27 lfacción lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
0rdenamiento Territorial de la Ciudad de México, l, 2 fracción ll, 3, 4, 5l fracciones l, ll y XXll y 96 primer pánafo de
su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2024-5366-S0T-
I5l0 y acumulado PAOT-2025- 1589-SOT-468, relacionado con las denuncias presentadas ante este 0rganismo
descentra lizado, emite la presente Resolución considerando los sigu¡entes

ANTECEDENTES

Con fechas 31 de julio de 2024 y 05 de marzo de 2025, dos personas que en apego al artículo '186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de lüéx¡co, ejercieron su
derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunc¡aron ante
esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (zonif¡cación y conservación
patrimonial), construcción (demolición y obra nueva) y obstrucción a la vía pública, por los trabajos que se ejecutan
en el inmueble ubicado en Calzada de los Misterios número 53, Colonia Villa Gustavo A. Madero, Alcaldía Gustavo
A. Madero; las cuales fueron admitidas y acumuladas mediante Acuerdos de fechas 1 3 de agosto de 2024 y 19 de
marzo de 2025

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizó el reconocimiento de los hechos denunciados, sol¡citudes
de información y verificación a las autor¡dades competentes y se informó a las personas denunciantes sobre dichas
diligencias, en términos de.los artículos 5 fracción V I5 BIS 4 fracción lV 25 fracciones l, lV Vlll y lX de la Ley
0rgánica de la Procuraduría Ambiental y del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 fracción
I de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES

En el presente exped¡ente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano (zonificación y

conservación patrimon¡al), construcción (demolición y obra nueva) y obstrucción a la vía pública, como son: la Ley

de Desarrollo Urbano y su Reglamento, la Ley de Establec¡m¡entos Mercantiles, el Reglamento de Construcciones,
todos los anteriores para la Ciudad de México y el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente oara la

Alcaldía Gustavo A. l\4adero. En este sent¡do, de los hechos investigados, las pruebas recabadas y la normativ¡dad
aplicable, se tiene lo siguiente:

l. En materia de desarrollo urbano (zonificac¡ón y conservac¡ón patr¡mon¡al) y construcción (demolición y obra
nueva).

El anículo 1o de la Ley de Desanollo Urbano de la Ciudad de México vigente, publicada en la Gaceta oficial de la

Ciudad de tVéx¡co el 1 5 de .iulio de 20'l O, establece las bases de la polÍtica de la Ciudad de México, mediante la

regulación de su ordenamiento territor¡al por lo que en su artÍculo 3 fracciones XXV y dispone que el Programa

Delegacional de Desarrollo Urbano establecerá la planeación del desarrollo úrbano y el ordenamiento terr¡torial de

una belegación de la Ciudad de México y el Programa Parcial de Desarrollo Urbano será solo sólo en áreas

específicas con condiciones particulares
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Así mismo, en su artículo 33 fracciones ll y lll, que la planeación del desanollo urbano se ejecuta a través de los
Programas Delegacionales de Desarrollo Urbano y los Programas Parciales establecen la planeación del desarrollo
urbano y el ordenam¡ento territorial, en áreas específicas y tienen un carácter especial adaplado a las condiciones
part¡culares de algunas áreas. Adicionalmente, de acuerdo con el artÍculo 43 de la Ley en cita, las personas físicas

Por su parte, el artículo 92 de la Ley en referencia señala que se entiende por Certificado Único de Zonificación de
Uso de Suelo, el documento público en el que se hacen constar las disposiciones específicas que para un predio o
inmueble determinado establecen los instrumentos de planeación del desarrollo urbano

Por otra parte, de conformidad con el artículo 28 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México,
establece que no podrán ejecutarse nuevas construcciones, obras o ¡nstalaciones de cualquier naturaleza, en
inmuebles catalogados o en las zonas determinadas como Áreas de Conservación Patrimonial por el Programa,
sin recabar previamente la autorización de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, del lnst¡tuto Nacional de
AntropologÍa e Historia, asÍ como del lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, respect¡vamente en los ámbitos
de su com petencia

Aunado a lo anterior, el Reglamento de Construcciones para la Ciudad de l\4éxico, establece en sus artículos 46 TER

inciso f y 9, 47, 5 1, 52 fracción V, 53, 57 fracción lV y 58 fracción lV segundo párrafo, entre otras, que para construir,
ampliar, repar:ar o modificar una obra, el propietario o poseedor del predio o inmueble, en su caso, el Director
Responsable de 0bra y los Corresponsables, previo al inicio de los traba.jos debe registrar la licencia de
construcción especial, la manifestac¡ón de construcción o el reg¡stro de obra ejecutada; de ser el caso indicar en
el plano o croquis, la edificación original y el área de ampliación; asimismo, el propietario o poseedor debe
colocar en la obra, en lugar visible y legible desde la vía pública, un letrero con el número de registro de la
manifestación de construcción o de licencia de construcción espec¡al, datos generales de la obra, ubicac¡ón y
vigencia de la misma.

Ahora bien, de la consulta realizada al Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Planeación,
0rdenam¡ento Terr¡tor¡al y Coord¡nac¡ón Metropolitana de la Ciudad de México y de conformidad con el Proorama
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para la Alcaldía Gustavo A, lvladero. al predio investigado le corresponde
la zonificación Hgl3lzolB (Habitacional con Comercio en Planta Baja, 3 niveles máx¡mos de construcción, 207"
mínimo de área libre, densidad Baja: 1 vivienda cada '100.00 

m'? de la superficie total del terreno); de igual manera
le aplica la zonificación HMl4l20lA (Habitacional I/ixto,4 niveles máximos de construcción, 20% mín¡mo de área
libre, densidad Alta: I vivienda cada 33.00 m2 de la superficie total del terreno)

Adicionalmente, le aplica la Norma de ordenación sobre Vialidad en Avenida Cantera, General Martín Carrera, Av
Oriente 157 en su tramo M'- D', de Avenida de los lnsurgentes a Avenida Gran Canal, la cual Ie concede Ia
zonificación HMl4l30lz (Habitacional Mixto, 4 niveles máximos de construcción, 30% mínimo de área libre, las
viviendas que el proyecto determine, cuando se trate de v¡vienda mínima el Programa lo definirá).

Aunado a lo anter¡or, de dicha consulta, se desprende que el predio objeto de investigación se encuentra dentro de
los polígonos de Área de Conservación Patrimonial (perímetros en dónde aplican las normas y restricciones
especificas con el objeto de salvaguardar su fisonomía; para conservar, manlener y mejorar el patrimonio
arqu¡tectón¡co y ambiental, la imagen urbana y las características de su traza y todos aquellos elementos que sin
estar formalmente catalogados merecen tutela en su conservación y consolidación), por lo que cualquier
intervención emit¡da por la ahora Secretaria de Planeación,

M€dellin 202, piso 5, Colonia Roma Sur
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ordenamiento Territorial y Coordinación l\4etropolitana (antes Secretaría de Desanollo Urbano y Vivienda) de la
Ciudad de México

Ahora bien, durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta SubprocuradurÍa, en las
inmediaciones del predio objeto de la presente investigación, se constató un inmueble de 2 niveles con una altura
aproximada de I 'j .00 metros, en cuyo ¡nterior se observó demolición parcial, hasta la primer crujÍa de su frente. Es
imporlante mencionar que no se observó n¡ngún letrero que advierta caracterÍst¡cas de la obra o Manifestac¡ón de
Construcción. ni actividad de obra. trabajadores de la construcción o emisiones sonoras orovenientes del inmueble.

Con relación a lo anterior, esta Su bprocu rad u ría, si bien emitió oficio número PA0T-05 -3001300-8751-2024
de fecha 26 de septiembre de 2024, not¡ficado vÍa instructivo dir¡gido al Prop¡etar¡o, Poseedor, Encargado y/o
Director Responsable de la Obra ob.leto de investigación, a efecto de que realizara las man¡festac¡ones que
conforme a derecho correspondieran. Sin oue al momento de la emisión de la oresente resolución. se cuente con
rc§BUe§Ia

Al respecto, en atención a la so citud realizada por esta Procuraduría, la Dirección de Patrimonio Cultural Urbano
y Espacio Público de la entonces Secretaría de Desanollo Urbano y Vivienda (ahora Secretaría de Planeación,
Ordenamiento Territorial y Coordinacíón Metropol¡tana) de la Ciudad de México, mediante oficio
SEDUVI/DGOU/DPCUEP|33&5|Z0?4 de fecha 09 de sept¡embre de 2024, que el inmueble de mérito, se localiza
dentro de los polígonos de Área de Conservac¡ón Patr¡monial, señalados en el Programa Delegacional de Desanollo
Urbano vigente para la Alcaldía Cuauhtémoc, publicado el 29 de septiembre de 2008 en la Gaceta oficial del Distr¡to
Federal, por lo que está sujeto a la Norma de Ordenación Número 4 en Á¡eas de Actuación.

Además, informó que no cuenta con antecedentes de emisión de Dictamen u op¡n¡ón Técn¡ca oara acreditar los
trabaios ejecutados en el p¡edio de mérito, asimismo, dicha Autoridad solicitó que le sea compartido el resultado
de la investigación de denuncia ciudadana que se tram¡ta, tal como lo es la resolución administrativa que nos
ocu pa

En razón de lo anter¡or, en atención a la solicitud realizada por esta Procuraduría, Ia Dirección Ejecutiva de
Verificación del lnstituto de Verificación Administrat¡va, a través del oficio lNVEACDMVDG|DEVNlT2Sl2O24 de
fecha 20 de septiembre de 2024, informó que en la misma fecha, e.jecutó procedimiento de verificación
administrativa en materia de desarrollo urbano al inmueble objeto de investigación, asimismo, hizo de
conocimiento que las constancias derivadas de dicho procedimiento se turnaron a Ia Dirección E¡ecutiva de
Substanciac¡ón y Calificación de esa Entidad

Por otra parte, en respuesta a la solicitud realizada por esta Subprocuraduría, la Dirección General de Obras y
Desarrollo Urbano de la AlcaldÍa Gustavo A. l\¡adero, mediante el oficio AGAM/DGODU/DC0DU/SLIU 1191412024 de
fecha 3'l de octubre de 2024 informó que no ex¡ste antecedente de registro alguno.

De tales consideraciones y a solicilud de esta Entidad, la Subdirección de Verificación, lVonitoreo y Selecc¡ón
adscrita a la Dirección General de Asuntos JurÍdicos y Gobierno de la Alcaldía Gustavo A. Madero, mediante oficio
AGAM/DGAJG/DW/SVMS/726I2025 de fecha 02 de mayo de 2025, informó que emit¡ó la orden de verificación en

materia de construcción y edificación DVV/INVEA/VV/CYEI40712025 y que en fecha 22 de abril de 2025 ejecutó
visita de verificación en el inmueble de mérito, en la que se asentó que si bien nadie atendió la diligencia, se

observaron demoliciones al interior del inmueble. Además hizo de conocimiento que se turnó a la Subdirección de

Vigilancia e lnfracciones adscrita a esa AlcaldÍa

En ese tenor, de las constancias que obran el expediente, se da cuenta que en el inmueble obJeto de investigación
preexistente de 2 niveles, se ejecutaron de trabalos de demolición al interior los cuales se encuentran en franca

violación de los artículos 28,47 y 53 del Beglamento de Construcciones para la Ciudad de México, así como al

programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para la Alcaldía Gustavo A. Madero. toda vez que los trabaios
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constructivos se ejecutaron s¡n contar con D¡ctamen Técnico en materia de Conservación Patrimon¡al emitido por
la entonces Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda (ahora Secretaría de Planeación, Ordenamiento Territorial
y Coord¡nación Metropolitana) de la C¡udad de Méx¡co; ni con Registro de Manifestación de Construcción o Licencia
de Construcción Especial registrada ante la Alcaldía

Por lo que le corresponde a la Dirección General del lnstituto deVerificación Administrativa de la Ciudad de lr4éxico,
remit¡r el resultado que recayó al procedimiento instaurado el día 20 de sept¡embre de 2024, para el predio de
mérilo, el cual informó en el oficio INVEACDMX/DG/DEV A11728/2024 de misma fecha, el estado que guarda el
mismo o si se interpuso algún medio de impugnación.

Además, le corresponde a la Dirección General de Asuntos JurÍdicos y Gobierno de la AlcaldÍa Gustavo A. Madero,
remitir el resultado que recayó al procedim¡ento ejecutado el día 22 de abril de 2025 bajo la orden de verificación
en materia de construcción y edificación DW/INVEA/WCYE/407/2025, para el predio de mérito, de ser el caso el
estado que guarda dicho procedimiento o s¡ se interpuso algún medio de impugnación

Por otra parte, en atención a la solicitud que realizó la Dirección de Patrimonio Cultural Urbano y Espacio Público
de la entonces Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda (ahora SecretarÍa de Planeación, Ordenamiento
Tenitorial y Coordinación Metropol¡tana) de la Ciudad de l\,léxico, mediante oficio
SEDUVI/0G0U/DPCUEP/3385/2024 de fecha 09 de septiembre de 2024, notifíquese el resultado vert¡do en la
presente resolución administrativa.

2.- En mater¡a de obstrucción a la vía pública

Durante el reconocimiento de hechos realizado por esta SubprocuradurÍa, así como de la visita de verificación
ejecutada por la Dirección General de Asuntos Juríd¡cos y Gobierno de la AlcaldÍa Guslavo A. Madero, se da cuenta
que no se constató obstrucción alguna a la vía pública, por lo que se actualiza el supuesto previsto por el artículo
27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al a la Ciudad de México,
el cual señala que el trámite de la denuncia se dará por term¡nado med¡ante resolución, cuando exista una
imposibilidad material y/o legal para continuarla.

Cabe señalar que el estudio de los hechos y la valoración de las pruebas que existen en el expediente en el que se
actúa, se realiza de conformidad con los artículos 2l segundo párrafo y 30 BIS de la Ley 0rgánica de la ProcuradurÍa
Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, 85 fracción x y 89 primer párrafo del Reglamento
de la Ley 0rgánica cilada, y 327 Irucdón ll y 403 d el código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México,

A

de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Al predio ubicado en Calzada de los Misterios número 53, Colonia Villa Gustavo A. Madero, Alcaldía
Gustavo A. Madero, de conformidad con el Proorama Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para la
AlcaldÍa Gustavo A. Madero. al predio investigado le corresponde la zonificación HCl3lzOlB (Habitacional

con Comercio en Planta Baja,3 niveles máximos de construcción, 207" mínimo de área libre, densidad Baja:
'l vivienda cada'100.00 m2 de la superficie total del terreno); de igual manera le aplica la zonificación
HMl4t20lA (Hab¡tac¡onal Mixto,4 n¡veles máximos de conslrucc¡ón, 207" minimo de área libre, densidad
Atta: I vivienda cada 33.00 m2 de la superficie total del terreno).

Ad¡c¡onalmente, le aplica la Norma de Ordenación sobre Vialidad en Avenida Cante¡a, General MartÍn
carrera, Av Oriente 157 en su tramo M' - D', de Avenida de los lnsurgentes a Avenida Gran canal, la cual le

Medellir 202, piso 5, Colonia Ronra Sur
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concede la zonificación HMl4l30l¿ (Habitacional I/¡xto,4 niveles máx¡mos de construcción, 30% mÍnimo
de área libre, las viviendas que el proyecto determine, cuando se trate de v¡vienda mínima el Programa ¡o
defin irá).

Aunado a lo anterior, se encuentra dentro de los polígonos de Área de Conservación Patrimonial (perímetros
en dónde aplican las normas y restricciones espec¡f¡cas con el objeto de salvaguardar su fisonomía; para
conservar, mantener y mejorar el patr¡monio arquitectónico y amb¡ental, la imagen urbana y las
características de su traza y todos aquellos elementos que sin estar formalmente catalogados merecen
tutela en su conservación y consolidación).

2. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se constató
un inmueble de 2 niveles con una altura aproximada de 

,]1.00 
metros, en cuyo interior se observó

demolición parcial, hasta la primer crujía de su frente. Es ¡mportante mencionar que no se observó ningún
letrero que advierta características de la obra o lr¿lanifestación de Construcción. ni actividad de obra.
tr:haiadnrpe dc la ..)ñelrr r..ión ñ pm n n tn Diligencia durante la cual
tampoco se constató la obstrucc¡ón a la vía pública.

3. De las constancias que obran el exped¡ente, se da cuenta que en el inmueble objeto de ¡nvestigación
preexistente de 2 niveles, se e.jecutaron de trabajos de demolición desde el interior hasta la primer crujía
de su frente los cuales se encuentran en franca violación de los artÍculos 28, 47 y 53 del Reglamento de
Construcciones para la Ciudad de México, así como al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente
para Ia Alcaldía Guslavo A. Madero, toda vez que los trabaios construct¡vos se ejecutaron sin contar con
Dictamen Técnico en materia de Conservación Patrimonial emitido por la entonces Secretaría dé Desarrollo
Urbano y Vivienda (ahora SecretarÍa de Planeación, Ordenamiento Ter¡tor¡al y Coordinac¡ón Metropolitana)
de la Ciudad de México; ni con Registro de Manifestación de Construcc¡ón o Licencia de Construcción
Especial registrada ante la Alcaldía.

4. Corresponde a la Dirección General del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de N¡éx¡co,

rem¡tir el resultado que recayó al procedimiento instaurado el dÍa 20 de septiembte de2024, para el pred¡o

de mérito, el cual informó en el oficio INVEACDMX/DG/D EV A/1728/2024 de misma fecha, el estado que
guarda el mismo o si se interpuso algún medio de impugnación

5. Corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y Gobierno de la AlcaldÍa Gustavo A. Madero,
remitir el resultado que recayó al procedimiento ejecutado el día 22 de abril de 2025 balo la orden de
verificación en materia de construcción y edificación DWINVEA/WCYE/407/2025, para el predio de
mérito, de ser el caso el estado que guarda dicho procedimrento o s¡ se ¡nterpuso algún medio de
impugnación.

6. En atención a la solicitud que real¡zó la Dirección de Patrimonio Cultural Urbano y Espacio Públ¡co de la

entonces Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda (ahora Secretaría de Planeación, ordenamiento
Tenitorial y coordinación Metfopolitana) de la ciudad de México, mediante oficio

SEDUVI/DGOU/DP CUEP 1338512024 de fecha 09 de septiembre de 2024, notifíquese el resultado vert¡do en

la presente resolución adm inistrativa

7
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Durante el reconoc¡miento de hechos realizado por esta S u bproc urad uría, así como de Ia visita de

verificación ejecutada por la Dirección General de Asuntos Jurídicos y Gob¡erno de la AlcaldÍa Gustavo A.

I¿ladero, se da cuenta que no se constató obstrucción alguna a Ia vía pública, por lo que se actualiza el

"upr.rio 
previsto por el artículo 27 fracc¡ón Vl de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del
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Ordenamiento Territorial a la Ciudad de México, el cual señala que el trám¡te de la denuncia se dará por
terminado mediante resolución, cuando ex¡sta una ¡mposibilidad mater¡al y/o legal para continuarla.. ----

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡t¡dos para su ¡nvest¡gación y al
estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que substancien otras autor¡dades en el ámbito
de sus respectivas competencias e informar a esta entidad el resultado de su actuación

En virtud de Io expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este instrumento es de
resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el artículo
27 ftacción lll y Vl, de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
M éxico

SEGUNDo.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes, a la Dirección General de Asuntos
Jurídicos y Gobierno de la AIcaldía Gustavo A. Madero, a la Dirección General del lnstituto de Verificación
Adm¡n¡strativa, así como a la D;rección de Patrimonio Cultural Urbano y Espacio Público de la ahora Secretaría de
Planeación, Ordenam¡ento Territor¡al y Coordinación Metropolitana, ambas de la Ciudad de l\4éxico, para los efectos
precisados en el apartado que antecede

TERCERO.- RemÍtase el expediente en el que se actúa a la SubprocuradurÍa de Asuntos Jurídicos para su archivo y
resguardo

Así lo proveyó y firma el D.A.H. lsauro García Pérez, Encargado del Despacho de la Subprocuraduría de
Ordenamiento Territorial, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Crudad de t¿'léxico, de
conformidad con los artículos 1,2,3 fracciones V y Vlll BlS,5 fracc¡ones l, lV y Xl,6 fracción lV l5 BIS 4 fracciones
I y X,21,27 lrucción lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley 0rgánica d
de la Ciudad de México, 1,2 fracción ll, 3, 4, 5'l fracciones

uraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al
ll y 96 primer párrafo de su Reglamento. -------

e la

v

\ñ'e¿r
[¡edellín 202, piso 5, Colonia Roma Sur
Al.¿ldia Cuáuhtéñoc, C.P. 06000, Ciud¿d de México
ie|.5265 OTaO lxt 13521

RESUELVE


